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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

EXTRACTO de la Orden ICD/886/2021, de 15 de julio, por la que se convocan ayudas 
con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

BDNS (Identif.): 575399

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/575399).

Primero.— Beneficiarios.
1. Podrán acceder a esta línea de ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYMES) 

comerciales minoristas, bien sean personas físicas o jurídicas, y las sociedades civiles, in-
cluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón.

La actividad principal desarrollada en el establecimiento deberá quedar dentro de alguno 
de los siguientes epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas: 641, 642, 643, 644, 645, 
647.1, 647.2, 647.3, 647.4, 651, 652.2, 652.3, 652.4, 653, 654.1, 657, 659, 661.3 y 662.2.

Quedan excluidas del concepto de beneficiario las empresas que pertenecen a grandes 
empresas de distribución. También quedan excluidas las empresas dedicadas a actividades 
sujetas a una reglamentación o normas sectoriales específicas, que quedan fuera del ámbito 
de aplicación de la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón, citadas en su ar-
tículo 2, apartado 3, así como los establecimientos dedicados total o parcialmente a la pres-
tación de servicios, salvo que acrediten fehacientemente que su actividad principal es la co-
mercial en la venta de bienes integrados en alguno de los epígrafes previstos en la convocatoria.

Serán objeto de subvención con cargo a estas ayudas las actuaciones dirigidas a:
La inversión y mejora en los comercios minoristas.
La digitalización de la PYME del sector del comercio minorista.
2. Las actuaciones objeto de subvención se realizarán en establecimientos comerciales, 

existentes o de nueva creación, ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón. Serán 
gastos subvencionables aquellas inversiones en activos fijos que deriven de los conceptos 
que se describen a continuación.

a) Inversión y mejora de los comercios, tales como:
 - Obras de adecuación y equipamiento para la accesibilidad universal, o la supresión 

de barreras para personas con discapacidad.
 - Mejoras y equipamiento de escaparates.
 - Rótulos, toldos y marquesinas exteriores.
b) Digitalización de la PYME.
 - Herramientas de conocimiento de cliente y su fidelización; herramientas CRM, marke-

ting digital, inteligencia de negocio y programa de fidelización de clientes.
 - Transformación digital del comercio; creación de web, Apps, comercio electrónico, 

pasarelas de pago y soluciones en ciberseguridad.
 - Digitalización del punto de venta; adquisición de equipos Terminal Punto de Venta, he-

rramientas de gestión del inventario (almacén y stock en tienda), pedidos a proveedores, 
logística de entrega y herramientas para el control de caja, facturación y contabilidad.

3. En ningún caso serán objeto de subvención los siguientes conceptos:
- Mamparas u otro equipamiento de distanciamiento personal o uso sanitario por motivo 

del COVID-19.
- El gasto corriente derivado de las actuaciones objeto de subvención.
- Alquileres.
- Equipos informáticos de uso genérico, cámaras fotográficas y teléfonos móviles.
- Impuestos y tasas.
- Los bienes usados.
- Los gastos de reparación, sustitución y mantenimiento.
- Equipamiento destinado a la sala de ventas o almacén.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/575399
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/575399


cs
v:

 B
O

A2
02

10
72

80
23

28/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 158

34483

- No se podrán subvencionar inversiones o gastos cuando el vendedor de los activos o 
prestador de la actividad fuera el adquiriente o se diera un supuesto análogo del que pudiera 
derivarse auto facturación.

4. Las actuaciones anteriores deberán haberse ejecutado con anterioridad a la presenta-
ción de la solicitud de la ayuda. Los justificantes de gasto y de pago correspondientes a los 
gastos subvencionables indicados en este apartado deberán estar comprendidos en el pe-
riodo entre el 16 de septiembre de 2020 y la fecha de presentación de la solicitud, sin existir 
posibilidad de prórroga del mismo.

Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el momento de la solicitud tanto la 
ejecución de la actividad como la realización del pago.

5. Se considerará gasto realizado y pagado el que haya sido facturado y abonado entre el 
16 de septiembre de 2020 y la fecha de presentación de la solicitud.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 

152, de 8 de agosto de 2016.

Cuarto.— Importe, porcentaje máximo a conceder y gasto máximo subvencionable por 
establecimiento (hasta máximo de tres por solicitante):

La cuantía total prevista para esta convocatoria es de trescientos sesenta y tres mil euros 
(363.000 €) con cargo a la siguiente partida de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2021. G/19030/6221/770083/91002: 363.000 euros.

2. Dentro del crédito disponible la cuantía máxima individualizada de la subvención por 
beneficiario será de hasta el 80% de los gastos subvencionables, con un gasto máximo sub-
vencionable de 3.500 euros, por establecimiento comercial.

Quinto.— Presentación y plazo de presentación.
1. La solicitud de subvención se formulará por quienes puedan acceder a la condición de 

beneficiarios según el apartado tercero, de esta convocatoria.
2. Las solicitudes se dirigirán a los Servicios Provinciales del Departamento de Industria, 

Competitividad y Desarrollo Empresarial, presentándose electrónicamente a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al 
modelo específico disponible en la dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tra-
mitar/ayudas-inversion-mejora-digitalizacion-pequeno-comercio, o incluyendo en el buscado 
de trámites el procedimiento número 19.

3. Se presentará una única solicitud por establecimiento comercial. En el supuesto de be-
neficiarios con varios establecimientos, deberán solicitarse cada uno de ellos de manera in-
dependiente, hasta un máximo de tres establecimientos por solicitante.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a los efectos de 
su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

4. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, comenzando el día siguiente 
al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria.

Sexto.— Documentación justificativa que debe acompañar a la solicitud de ayuda:
La presentación de la documentación justificativa de los gastos correspondientes a las 

actuaciones por las que solicita la subvención deberá ser aportada en el momento de presen-
tación de la solicitud.

En el apartado octavo de la convocatoria, se detalla la documentación que debe acom-
pañar a la solicitud de la ayuda.

Las actuaciones deberán haberse ejecutado con anterioridad a la presentación de la soli-
citud de la ayuda. Los justificantes de gasto y de pago correspondientes a los gastos subven-
cionables deberán estar comprendidos en el periodo entre el 16 de septiembre de 2020, y la 
fecha de presentación de la solicitud, sin existir posibilidad de prórroga del mismo.

El plazo de presentación de las solicitudes (con la citada documentación justificativa) fina-
lizará en un mes, comenzando el día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón” de esta convocatoria.

Zaragoza, 15 de julio de 2021.— El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, Arturo Aliaga López.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-inversion-mejora-digitalizacion-pequeno-comercio
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-inversion-mejora-digitalizacion-pequeno-comercio

	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/881/2021, de 15 de julio, por la que se dispone la publicación de la parte dispositiva de la sentencia número 45/2021, de 18 de febrero de 2021, dictada por la sección número 1 de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
	ORDEN SAN/882/2021, de 15 de julio, por la que se dispone la publicación de la parte dispositiva de la sentencia número 47/2021, de 18 de febrero de 2021, dictada por la Sección número 1 de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de



	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que, en estimación de recurso de alzada, se modifica la Resolución de 26 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por 
	RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2021, del Secretario General Técnico del Departamento de Sanidad, por la que se aprueban las listas supletorias en Huesca, Teruel y Zaragoza, para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo correspondientes al Cu

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador, en el cupo de reserva del 15% para quienes han obtenido el certificado I3 en el marco d
	RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador para plazas de funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de Universidad para el año 2021.
	RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador para plazas de funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y de Profe



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/883/2021, de 23 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Librería Jap (Ana Esther Ames Ansón), para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular del a
	ORDEN PRI/884/2021, de 23 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Luis Beired Palomar -Librería Edelweis-, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular de
	ORDEN PRI/885/2021, de 23 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Manuel Carrión San Francisco -Librería Estilo-, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curric

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/886/2021, de 15 de julio, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.
	ORDEN ICD/887/2021, de 15 de julio, por la que se resuelve parcialmente la convocatoria para la concesión de subvenciones de las ayudas remitidas y evaluadas por el Consejo Aragonés de Cámaras en el periodo del 10 de mayo al 24 de junio de 2021 y se deses
	RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2021, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad aparato

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/888/2021, de 12 de julio, por la que se convocan para el año 2021 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento de la contratación
	RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2021, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se conceden las subvenciones correspondientes a la convocatoria de 2021 para el funcionamiento de las Unidades de Apoyo a la actividad profesional en los 

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/889/2021, de 16 de julio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 14 de julio de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo de 22 de junio de 2021, de la Mesa Sectorial de Admin

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Ganaderas Negre, SL, con NIF B99432304, con 
	RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Florencio Ardanuy Tisaire, con NIF ****61***, con código E
	RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Ganados Cosme, SL, con NIF B22108120, con código ES5020800
	RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Porcino Teruel, SA, con NIF A44162600, con código ES442130
	RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Rafael Lanzuela Gonzalvo, con NIF ****74***, con código ES
	RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Reales Romero, SL, con NIF B22196869, con código ES2222500



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	EXTRACTO de la Orden ICD/886/2021, de 15 de julio, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.
	RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2021, del Director General de Energía y Minas, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de instalación fotovoltaica “El Sotón” en el término municipal de Lupiñén-Ortilla (Huesca).
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “San 

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	EXTRACTO de la Orden EPE/888/2021, de 12 de julio, por la que se convocan para el año 2021 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento de 

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto de caza Z-10008-P, localizado en el término municipal de Zaragoza, promovido por D. José Antonio Perera Viñas. (Número de Exp
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto de caza Z-10298-D, localizado en el término municipal de Balconchán (Zaragoza), promovido por el Ayuntamiento de Balconchán. 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto de caza Z-10591-P, localizado en el término municipal de Pina de Ebro (Zaragoza), promovido por Delfín Jorge Gil Velasco. (Nú
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la constitución de un coto privado de caza en los términos de Moneva (Zaragoza) y Muniesa (Teruel), con reducción de superficie de los cotos municipales Z-1000

	AYUNTAMIENTO DE BENASQUE 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Benasque, por el que se somete a información pública el Estudio de impacto ambiental de la Ejecución de una Vivienda Unifamiliar Aislada, en la parcela 162 del polígono 4 “partida Cases” en Cerler, promovido por El Tosquero de 

	AYUNTAMIENTO DE MONREAL DE ARIZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Monreal de Ariza, relativo a solicitud de licencia ambiental clasificada para actividad ganadera.

	AYUNTAMIENTO DE MUNIESA 
	ANUNCIO de la Alcaldía de Muniesa, que inicia expediente de concesión de licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas.




